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Consejería de Educación

4347 ORDEN 6892/2006, de 27 de noviembre, del Consejero de
Educación, por la que se resuelve la convocatoria de ayu-
das para la realización de Programas de Actividades
de I+D entre Grupos de Investigación de la Comunidad de
Madrid en Biociencias.

Vista la Orden 2744/2005, de 20 de mayo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se establecen las Bases Reguladoras para la reali-
zación de Programas de Actividades de I+D entre Grupos de Inves-
tigación de la Comunidad de Madrid.

Vista la Orden 441/2006, de 1 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se convocan ayudas para la realización de Progra-
mas de Actividades de I+D entre Grupos de Investigación de la Co-
munidad de Madrid en Biociencias

Vista la memoria propuesta de la ilustrísima señora Directora Ge-
neral de Universidades e Investigación.

Concluidos los procesos de evaluación científico-técnica de las
presolicitudes y de selección de solicitudes definitivas, conforme a
lo previsto en los artículos 9 y 10 de la Orden por la que se estable-
cen las Bases Reguladoras y los mismos artículos de la Orden de
Convocatoria y, de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Se-
lección reunida el día 20 de octubre de 2006.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria de ayudas para la realización de Progra-
mas de Actividades de I+D entre Grupos de Investigación de la Co-
munidad de Madrid en Biociencias, regulada por Orden 441/2006,
de 1 de febrero, mediante la concesión de las ayudas relacionadas en
el Anexo I a esta Orden y la configuración de grupos relacionados
en el Anexo II.

Segundo

Autorizar la disposición de un gasto, por importe de
23.000.000 de euros, que se imputará a la partida 78200 del progra-
ma 519 del vigente presupuesto de gastos, para la financiación de los
programas seleccionados.

El gasto, para la incorporación de doctores a los programas, se co-
financiará con Fondo Social Europeo, en el marco de la medida 5.1
del Programa Operativo 3, 2000-2006, de la Comunidad de Madrid
y, el gasto para la realización de los programas, será cofinanciado
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco de la me-
dida 3.3 del Documento

Único de Programación Objetivo 2, 2000-2006, de la Comunidad
de Madrid.

Tercero

El libramiento de las ayudas se hará en favor de la Entidad Bene-
ficiaria Principal, a la que está adscrita el Coordinador del Progra-
ma, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 de la Orden de
Convocatoria, y a cada uno de los organismos beneficiarios asocia-
dos al programa, a través de la entidad beneficiaria principal.

El pago de las mismas se realizará en la forma y condiciones que
establece el artículo 12.1 de la Orden 441/2006.

La Entidad Beneficiaria Principal de cada Programa vendrá obli-
gada a suscribir el oportuno convenio con cada uno de los organis-
mos a los que pertenezcan los distintos grupos beneficiarios integra-
dos en el consorcio. Estos convenios garantizarán la transferencia de
los fondos necesarios para la ejecución de las actividades por parte
de los grupos beneficiarios, según las decisiones adoptadas por el
Comité de Gestión del Programa.

En el supuesto de que se produzca un cambio de organismo del
grupo de investigación coordinador, que implique modificación de
la Entidad Beneficiaria Principal del Programa, ambos organismos
estarán obligados a garantizar la buena marcha de las actividades,
asegurando el oportuno trasvase de los fondos mediante la firma del
correspondiente convenio.

En el caso de que el cambio de organismo se produzca por parte
de un grupo beneficiario perteneciente a organismos beneficiarios
distintos de la Entidad Beneficiaria Principal, ésta y los organismos

de origen y destino del grupo deberán suscribir el o los oportunos
convenios que aseguren la transferencia de los fondos de ejecución
de las actividades subvencionadas.

A los efectos de ejecución y/o justificación de gastos vinculados
con la presente convocatoria y en aplicación del artículo 12.2 de la
Orden 441/2006, cualquier cambio de organismo por parte de los
grupos beneficiarios, coordinadores o no, deberá ser autorizado por
la Dirección General de Universidades e Investigación, previa soli-
citud del Investigador Coordinador del Programa, que deberá contar
con el visto bueno de la representación legal de los organismos de
origen y destino.

Las Entidades Beneficiarias, asumirán las obligaciones y respon-
sabilidades reguladas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, así como las establecidas en la Orden de Con-
vocatoria, las Bases reguladoras y demás normativa aplicable.

Cuarto

Según lo establecido en los artículos 12.2 de la Orden de convo-
catoria la ejecución de las ayudas o subvenciones se realizará con-
forme a las normas generales que en cada caso regulan los gastos de
dichas entidades y, en su caso, los convenios de colaboración, en
tanto no vulneren lo indicado en la presente convocatoria, la presen-
te resolución y, si hubiera lugar, de acuerdo con las directrices de la
Dirección General de Universidades e Investigación, quien podrá
recabar información y verificar cualquier aspecto relacionado con la
solicitud subvencionada.

Para todos los gastos subvencionables se aplicará lo establecido
en el artículo 31 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En
particular cuando se adquiera equipamiento cuyo costo sea superior
a 30.000 euros se deberán de solicitar como mínimo tres ofertas de
diferentes proveedores, seleccionando la oferta que mejor se ajuste
al programa teniendo en cuenta los aspectos de eficiencia y econo-
mía marcados por la Ley.

Quinto

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.3 de la Orden de
convocatoria, los Organismos Coordinadores que gestionen las ayu-
das quedan obligados a comunicar a la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación cualquier eventualidad sobrevenida en la
actividad subvencionada, cuando afecte a su cumplimiento, confor-
me los términos de la concesión.

En orden al cumplimiento de esta obligación, los grupos de inves-
tigación integrantes del Programa, quedan asimismo obligados a co-
municar formalmente cualquier cambio al Comité de Gestión del
Programa, al objeto de que el Coordinador pueda notificarlo a la Di-
rección General de Universidades e Investigación.

Corresponde a la Dirección General de Universidades e Investi-
gación la autorización previa de cualquier modificación sustancial
en la asignación de los presupuestos concedidos por Programa, año
y partidas.

Las cuantías inferiores a 15.000 euros por Programa y año podrán
ser modificadas previo acuerdo formal del Comité de Gestión del
Programa, siempre que no supongan una minoración de las partidas
de personal e inventariable.

Sexto

La distribución del presupuesto asignado anualmente a cada Pro-
grama será determinada por el correspondiente Comité de Gestión
en su primera reunión anual.

El coordinador de cada programa seleccionado y, en su caso, el
Técnico de Gestión de Investigación, vendrá obligado a remitir a la
DGUI las actas de cuantas reuniones celebre el Comité de Gestión.

Séptimo

La contratación de personal investigador doctor y, en su caso, de
técnicos de gestión de investigación, requerirá del acuerdo del Co-
mité de Gestión del Programa de investigación correspondiente.

Los acuerdos del Comité de Gestión de cada Programa que impli-
quen contratación de personal investigador doctor deberán ser co-
municados inmediatamente a la DGUI, acompañando los perfiles
propuestos para cubrir vacantes, así como el organismo y grupo
donde vayan a prestar servicios. Después de cada nueva contrata-
ción se hará llegar a la Dirección General, a través de correo electró-
nico y en formato digitalizado, copia del contrato suscrito. De igual
forma, deberán ser comunicadas las extinciones de contratos de los
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doctores financiados con cargo a la ayuda prevista en esta convoca-
toria, incluyendo la causa de dicha extinción.

La contratación de los Técnicos de Gestión de Investigación re-
querirá de la autorización previa del candidato por parte de la Direc-
ción General de Universidades e Investigación. A tales efectos, el
coordinador del programa remitirá a la DGUI la documentación co-
rrespondiente, incluyendo perfil del puesto a cubrir, CVs completos
de los candidatos y modelo de contrato a utilizar. La extinción de
contratos de Técnicos de Gestión será comunicada a la DGUI, inclu-
yendo en la comunicación la causa de dicha extinción.

Octavo

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la Or-
den 441/2006, la duración de los programas será de cuatro años, co-
menzando a desarrollarse el día 1 de enero de 2007. Transcurridos
dos años de ejecución de los programas, se efectuará una evaluación
de seguimiento, en los términos que previene el artículo 13 de la Or-
den de convocatoria.

Noveno

Con amparo en lo previsto en el artículo 13.1, tanto de las Bases
Reguladoras como de la Orden de convocatoria, el seguimiento
científico-técnico de las acciones subvencionadas es competencia
de la Dirección General de Universidades e Investigación, que esta-
blecerá los procedimientos adecuados para ello, y podrá designar los
órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar
las oportunas actuaciones de comprobación o inspección de la apli-
cación de la ayuda.

Para facilitar el seguimiento de los Programas se utilizarán herra-
mientas ofimáticas, que permitan informar de las actividades y re-
sultados que se vayan obteniendo y de la ejecución del gasto. En
todo caso, el resultado del seguimiento de los dos primeros años de
actividad del Programa será determinante para el mantenimiento de
la asignación presupuestaria de los dos últimos años.

La Consejería de Educación y la Intervención General de la Co-
munidad de Madrid, podrán realizar, mediante los procedimientos
legales pertinentes, las comprobaciones necesarias respecto del des-
tino y aplicación de los fondos.

Existe obligación de rendir cuentas de las respectivas operacio-
nes, cualesquiera que sea su naturaleza, a la Asamblea de Madrid, al
Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid, de conformidad con el tenor literal de los artículos 114
de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, y 5 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de
la Cámara de Cuentas.

Décimo

En el desarrollo de los programas, los investigadores y grupos de
investigación vendrán obligados a respetar los principios éticos que
impone la legislación nacional e internacional y recabar las corres-
pondientes autorizaciones a que obliga el vigente marco legal, cum-
pliéndose los principios fundamentales establecidos, entre otros, en
la Declaración de Helsinki, en el Convenio del Consejo de Europa
relativo a los Derechos Humanos y la Biomedicina, en la Declara-
ción Universal de la UNESCO sobre el Genoma Humano y la Bio-
medicina.

En especial, los programas que incluyan, entre sus actividades
científicas, la investigación en humanos o la utilización de muestras
biológicas de origen humano, deberán recabar la preceptiva autori-
zación del Comité de Ética del Centro antes del comienzo de dichas
actividades y, en su caso, cumplir con lo previsto en el Real Decre-
to 223/2004, de 6 de febrero, respecto de la realización de ensayos
clínicos.

A tales efectos, se entenderá que la obligación nacerá inmediata-
mente antes de proceder al uso de las mencionadas muestras o pre-
viamente al comienzo de los ensayos clínicos, no siendo necesario
recabar dichos informes y autorizaciones al inicio del período sub-
vencionado, excepción hecha de aquellos supuestos en que coincida
el inicio de la actividad sometida a autorización con el inicio del pro-
grama financiado en esta convocatoria.

En el ámbito hospitalario, las autorizaciones de los Comités Éti-
cos podrán solicitarse, además de por los procedimientos internos
habituales, a través de la Agencia “Pedro Laín Entralgo”, depen-
diente de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Undécimo

Los Programas receptores de las ayudas deberán prestar asesora-
miento científico-técnico dentro de su área de conocimiento a la Di-
rección General de Universidades e Investigación cuando así les sea
requerido.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que lo ha
dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación
de la presente o directamente el recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Madrid, a 27 de noviembre de 2006.—El Consejero de Educa-
ción, PD (Orden 379/1998, 6 de marzo), la Directora General de
Universidades e Investigación, Clara Eugenia Núñez.

ANEXO I

ÁREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Y BIOTECNOLOGÍA




